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Ganancias IV Categoría

Imp. Ret Art 79 Ley Gcias Inc b) y c)



Estimación
en MM de $

(1)

Cant de 

Beneficiarios

(2)

$ Prom Beneficio

(3)

Costo de la Medida 

en MM 

(4)=(2*3)/1.000.000

Estimación 

Neta Costo

(5)=(1-4)

ago-19 21.475 21.475

sep-19 21.475 2.000.000 2000 4.000 17.475

oct-19 21.475 2.000.000 2000 4.000 17.475

nov-19 21.475 2.000.000 2000 4.000 17.475

dic-19 21.475 2.000.000 2000 4.000 17.475

Ago-Dic 19 107.375 16.000 91.375

Estimación Original CFI y consideración aumento 
20% MNI y deducción especial – Punto 1



Devolución Impuestos ya Pagados – Punto 2
▪ Ejemplo: Familia con dos Hijos Sueldo Bruto $ 80.000 x Mes obtendría una devolución de $ 12.000

▪ Según la escala vigente desde enero 2019 habría tributado en promedio $ 2.300 por mes

▪ Con el incremento del 20% del MNI y de las deducciones tributaría en promedio $ 800 por mes

▪ De la diferencia anterior surge que la devolución en promedio sería de $ 1.500 por mes (enero-agosto)

▪ Si se consideran los 2.000.000 de contribuyentes, la devolución sería de $ 3.000 MM por mes totalizando los $ 24.000 
MM (ene-ago)

▪ El impacto podría ser a partir del mes de septiembre pero el mismo depende de la Resolución de AFIP sobre el 
particular

Imp Prom Flia Tipo

(1)

Imp con Medida

(2)

Costo Medida 

Retroactiva

(3)=(1-2)

2.300 800 1.500

Cant. Beneficiarios (4) 2.000.000

3.000

24.000

Costo Mensual medida en MM

(5)=(3*4)/1.000.000

Costo Ene-Ago Medida en MM

(6)=(5)*8 meses



Impacto total ganancias IV Categoría - Punto 3
▪ La medida afectaría los montos a ingresar desde septiembre (Punto 1)

▪ El cronograma de la devolución de impuestos retroactiva a enero dependerá de la Resolución de AFIP. Se supone en 
el presente análisis que la misma sería desde Septiembre a Diciembre (Punto 2), lo cual implica devoluciones iguales 
a lo largo de 4 meses.

Estimación
Costo Medida

Punto 1

Costo Medida

Punto 2

Costo Total Medida 

Punto 3 (1+2)

ago-19

sep-19 4.000 6.000 10.000

oct-19 4.000 6.000 10.000

nov-19 4.000 6.000 10.000

dic-19 4.000 6.000 10.000

Ago-Dic 19 16.000 24.000 40.000



Impuesto a las Ganancias 

Personas Físicas a Distribuir



Impacto Reducción 50% Anticipos Oct/Dic –Punto 4
▪ La medida implicaría que los autónomos recibirían una reducción del 50% en los anticipos de Octubre y Diciembre 

▪ De acuerdo a los datos obrantes en esta Comisión Federal, se estimó para agosto un nivel de recaudación en 
concepto de Gcias Personas Físicas de alrededor de los $ 12.000 MM. En la primera quincena ingresaron $ 6.800 MM 
habiendo operado 1 día de vto. Se supone en el presente que el nivel de los anticipos para los meses pares sería de 
alrededor de $ 10.000 MM.

Imp Estimado Anticipo

(1)

Imp con Medida

(2)=(1)/50%

Costo Medida 

(3)=(1-2)
10.000 5.000 5.000

Anticipos Afectados (4) 2

10.000
Costo Oct y Dic Medida en MM

(5)=(3)*2 meses



Monotributo



Monotributo Septiembre –Punto 5
▪ La medida implicaría que los monotributistasque hayan cumplido con el ingreso de las cuotas del impuesto para el 

período enero a agosto, se les bonificaría la cuota de septiembre.

▪ Si bien se informó que esta medida beneficiará a 3,1 millones de personas con un beneficio en promedio de $ 1.000 
por persona, hay que considerar que si se multiplican dichas variables el costo de la medida sería de $ 3.100 MM. Esa 
cuenta no sería correcta dado que, en la actualidad, el tributo recauda por mes alrededor de los $ 1.800 MM.

Imp Estimado Sep

(1)

Fac Pago

(2)

Costo Medida en MM

(3)=(1-2)
1.900 100 1.800



Resumen Costo Medidas



Apreciaciones Finales

▪ El Costo Total de las medidas económicas en Impuestos Coparticipables y de asignación 
específica ascendería a $ 51.800 MM conforme se observa en la filmina 12.

▪ Desde el punto de vista de la distribución, se vería afectada la coparticipación federal de 
impuestos (dado que el 100% del impuesto a las ganancias se coparticipa) y la 
distribución del Monotributo (30% a Provincias y 70% a la ANSeS). Ver filmina 13

▪ Finalmente debe tenerse en cuenta que con las medidas detalladas en el presente 
informe conjuntamente con las demás acciones detalladas en el Decreto 561/19 se verá 
incrementado el ingreso de bolsillo lo cual podría generar un incremento del consumo 
(en términos nominales) y, consecuentemente, un incremento de la recaudación del IVA 
(tributo que se coparticipa en un 89%, siendo el 11% restante con destino a la Seguridad 
Social). Esto último no se cuantifica en el presente informe.



Costo en la Recaudación en MM de $
▪ Costo Medida IV Categoría (Punto 3) $ 40.000 MM

▪ Costo Medida Autónomos/Pers Físicas (Punto 4) $ 10.000 MM

▪ Costo Medida Monotributo (Punto 5) $ 1.800 MM

Estimación
Punto 3

(IV Categoría)

Punto 4

(Autónomos)

Punto 5

(Monotributo)

Costo Total 

Medidas

ago-19

sep-19 10.000 0 1.800 11.800

oct-19 10.000 5.000 0 15.000

nov-19 10.000 0 0 10.000

dic-19 10.000 5.000 0 15.000

Ago-Dic 19 40.000 10.000 1.800 51.800



Impacto en la Distribución en MM de $
Octubre Noviembre Diciembre

CFI Monot Total CFI CFI CFI

BUENOS AIRES -1.186 -115 -1.301 -1.779 -1.186 -1.779 -6.045

CATAMARCA -149 -14 -163 -223 -149 -223 -758

CORDOBA -494 -47 -541 -742 -494 -742 -2.518

CORRIENTES -201 -19 -220 -301 -201 -301 -1.023

CHACO -269 -26 -296 -404 -269 -404 -1.373

CHUBUT -85 -8 -94 -128 -85 -128 -435

ENTRE RIOS -264 -26 -289 -396 -264 -396 -1.344

FORMOSA -197 -19 -216 -295 -197 -295 -1.002

JUJUY -153 -15 -168 -230 -153 -230 -782

LA PAMPA -101 -10 -111 -152 -101 -152 -517

LA RIOJA -112 -11 -123 -168 -112 -168 -570

MENDOZA -225 -22 -247 -338 -225 -338 -1.148

MISIONES -178 -17 -196 -268 -178 -268 -909

NEUQUEN -94 -9 -103 -141 -94 -141 -478

RIO NEGRO -136 -13 -149 -204 -136 -204 -695

SALTA -207 -20 -227 -311 -207 -311 -1.055

SAN JUAN -183 -18 -200 -274 -183 -274 -931

SAN LUIS -127 -12 -139 -191 -127 -191 -647

SANTA CRUZ -85 -8 -94 -128 -85 -128 -435

SANTA FE -498 -47 -544 -746 -498 -746 -2.535

SANTIAGO DEL ESTERO -223 -22 -245 -335 -223 -335 -1.137

TUCUMAN -257 -25 -282 -385 -257 -385 -1.310

TIERRA DEL FUEGO -67 -6 -73 -100 -67 -100 -340

PROVINCIAS -5.492 -530 -6.022 -8.238 -5.492 -8.238 -27.989

CABA -333 -333 -500 -333 -500 -1.665

PROVINCIAS Y CABA -5.825 -530 -6.355 -8.737 -5.825 -8.737 -29.654

SEGURIDAD SOCIAL -261 -1.236 -1.497 -391 -261 -391 -2.540
FONDO ATN -95 -95 -143 -95 -143 -476

NACION -3.629 -3.629 -5.444 -3.629 -5.444 -18.146

AFIP (Autarquía) -190 -34 -224 -285 -190 -285 -984

TOTAL -10.000 -1.800 -11.800 -15.000 -10.000 -15.000 -51.800

PARTICIPES
Septiembre

TOTAL


